
    NIT. 900267502-7

Consecutivo: 1531877270

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL

CERTIFICA QUE:

Una vez verificados los registros correspondientes al señor(a) LAURA MARCELA RODRIGUEZ SALGADO, identificado
con cedula de ciudadania No. 1016035678 me permito certificar que el (a) mencionado (a) señor (a) fue Asociado (a) en
AGM SALUD C.T.A. desde el 24 de Febrero de 2018 hasta el 30 de Junio de 2018, donde realizó contribución de
Trabajo como MEDICO GRAL C/ENTREN. EN PEDIATRIA, en la sede GERENCIA - CL. FEDERMAN.
Su convenio de asociación y trabajo autogestionario, estuvieron regulados por la ley 79 de 1998, el decreto 4588 de 2006,
ley 1233 de 2008, el estatuto, los regímenes de Trabajo Asociado y compensaciones aprobados por el Ministerio de
Protección Social.

La asociación fue por tiempo indefinido; sin perjuicio de las causales de terminación previstas en la ley, estatutos y
regímenes de la cooperativa.

Cualquier información adicional con gusto será atendida.

La presente se genera electrónicamente desde la pàgina web www.agmsalud.com por el asociado a los (18) dias del mes
de Julio de 2018.

Para confirmar certificaciones y referencias favor llamar al (1)7 42 42 32 Ext. 118 - 133.

Solidariamente,

ELKIN E. MONTOYA PERALTA
Representante Legal
AGM SALUD CTA
Asociados del Gremio Médico
gerente@agmsalud.com
Firmado electrónicamente

Bogotá Girardot Barrancabermeja Villavicencio
AV. Calle 32A No. 19-35 Cra 7 A No. 20A-11 Apto. 202 Carrera 25 No 50A-13 Calle 36 No 35-70 Of:202
Teléfono:(1) 7424232 Teléfono:(1) 8889591 Fax: (7) 6126997 Teléfono:(8) 6610276
Fax: (1) 7433241

www.agmsalud.com e-mail:
agmsaludcta@hotmail.com







LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S.E.

CERTIFICA:

Que mediante acuerdo 641 de 06 de abril de 2016, fueron fusionados los antes Hospitales BOSA, PABLO VI, 
KENNEDY, DEL SUR Y FONTIBON en la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E., Que una vez revisadas las bases de datos que se encuentran en la Dirección de 
Contratación, se constata que la señor (a) LAURA MARCELA RODRIGUEZ SALGADO; con documento de 
identidad No, 1016035678 celebró Contrato (s) de Prestación de Servicio como se relaciona a continuación:

# Año Contrato Perfil Fecha Inicial Fecha Final Valor Unidad
1 2019 5385-2019 MEDICO GENERAL 13/3/2019 31/12/2019 $5516388 SUBRED
2 2022 8222-2022 MEDICO GENERAL 01/09/2022 31/01/2023 $6103962 SUBRED
3 2023 1396-2023 MEDICO GENERAL 01/02/2023 31/05/2023 $6446946 SUBRED

OBLIGACIONES CONTRACTUALES

MEDICO GENERAL

1 » Contrato: 5385-2019
Obligaciones: 

Realizar las actividades y procedimientos diagnósticos y terapéuticos señalados para el manejo de patologías establecidos dentro del plan integral de cuidado del paciente, 
Cumplir con las exigencias legales y éticas para el adecuado manejo de la historia clínica de los pacientes,Llevar registro de la atención de los procedimientos, actividades e 
intervenciones, así como mantener actualizados los informes estadísticos definidos por la Subred y todos aquellos registros necesarios para el cumplimiento de los procesos de 
costos y facturación,Cumplir con las exigencias legales y éticas para el manejo adecuado de la historia clínica,Participar en la programación de actividades del área,Reportar los 
eventos de notificación obligatoria con la oportunidad establecida en la Subred,Notificar las fallas de calidad que se presenten en el servicio, participar en los análisis a los que 
sea convocado e implementar las acciones de mejora definidas para el servicio,Impartir instrucciones al equipo de salud sobre los procedimientos ordenados al 
paciente,Diligenciar en forma adecuada los formatos o instrumentos propios de su actuar con criterios de legibilidad, oportunidad e integralidad,Diligenciar el consentimiento 
informado acorde al procedimiento,Practicar el seguimiento y control a pacientes en los que se requiera su participación,Informar al paciente y su familia sobre su condición, plan 
de manejo y atención,Emitir conceptos médicos que se le requieran,Apoyar el cumplimiento de las normas del Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad según 
requerimientos de la Subred,Diligenciar el consentimiento informado acorde al procedimiento,Elaborar informe mensual sobre el desarrollo y avance de sus actividades y 
entregarlas al supervisor del contrato para que este certifique el cumplimiento,Responder por los elementos entregados para el desempeño de las actividades asignadas y 
entregarlos a la persona encargada en caso de terminación del contrato,Participar en las jornadas de capacitación, inducción, equipos de mejoramiento de acreditación, reuniones 
y eventos a los cuales sea convocado,Conocer y dar cumplimiento a los procedimientos establecidos por la Subred, además de apoyar la implementación de los mismos,Apoyar a 
la Subred en las actividades que demande según requerimientos interinstitucionales y extra institucionales,Registrar las actividades realizadas relacionadas con la prestación del 
servicio, de acuerdo con el sistema de información de la Subred,Realizar supervisión de los contratos para los que sea designado,Entregar la constancia de afiliación y el pago al 
sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales mensualmente,Realizar las demás actividades que le sean asignadas acordes con el objeto del contrato.

2 » Contrato: 8222-2022
Obligaciones: 

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES



1) Apoyar la realización de las actividades, procedimientos diagnosticos y terapeuticos ordenados por el profesional tratante para el manejo de patologias establecidos dentro del 
plan integral. 2) Cumplir con las exigencias legales y éticas para el adecuado manejo de la historia. clinica de los pacientes 3) Llevar registro dela étención de los procedimientos, 
actividades, e intervenciones, asi como mantener actualizados los informes estadísticos definidos por la Subred y todos aquellos régistros necesaeios para el cumplimiento de los 
procesos de costos y facturación 4) Participar en la entrega de turnó según el procedimiento establetido. -5) Participar én la programación de las actividades del área 6) Reportar 
lós eventos de notificación obligatoria con lá oportunidad establecida en la normatividad vigente. 7) Nótificar las fallas de calidad que se presenten en el Servicio, participar en 
los análisis a los que sea convocado e implementar las acciónes de mejora definidas para el servicio. 8) impartir instrucciones ál personal a cargo. 9) Diligenciar en forma 
adecuada los fórmatos o instrumentos propios dé su actuar con criterios de legibilidad. Oportunidad e integralidad. 10) Realizar los prócedimientos al usuarió acorde con sus 
responsabilidadés dentro del servicio. 11) Practicar el seguimiénto y Control a pacientes en los que se réquiera su participación. 12) informar al paciante y su familia sóbre su 
condición, plan de manejo y atención. 13) Promover acciones de humanización en la atención y de seguridad del paciente en el servicio, 14) Apoyar el cumplimiento de las 
normas del Sistema Obligatório de Garántia de la Calidad según requerimientos de la Subred 15) Elaborar informe mensual sobre el desarróllo y avance de sus actividades y 
entregarlas al supervisor del contrato para que este certifique el cumplimiento. 16) Responder por los elementos entregados para el desempeño de las actividades asignadas y 
entregarlos a la persona encargada en caso de terminación del contrato. 17) Participar en las jornádas de capacitación, inducción, equipos de mejoramiento de acredifación, 
reuniones y eventos a los cuáles sea convocado. 18) Conocer y dar cumplimiento a los procedimientos establecidos por la Subred, además de apoyar la implementación de los 
mismos. 19) Apoyar a lá Subred en las actividades que demande según requerimientos interinstituciónales y extra institucionales: 20) Registrar las actividades realizadas 
relacionadas con la prestación del servicio, de acuerdo con el sistema de información de la Subred 21) Realizar supervisión de los contratos para los que sea designado. 22) 
Entregar la constancia de afiliación y el pago al sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales mensualmente 23) Realizar las demás actividades que le 
sean asignadas acordes con el objeto del contrato.

3 » Contrato: 1396-2023
Obligaciones: 

1) Realizar las actividades y procedimientos diagnósticos y terapéuticos señalados para el manejo de patologías establecidos dentro del plan integral de cuidado del paciente. 2) 
Cumplir con las exigencias legales y éticas para el adecuado manejo de la historia clínica de los pacientes 3) Llevar registro de la atención de los procedimientos, actividades e 
intervenciones, así como mantener actualizados los informes estadísticos definidos por la Subred y todos aquellos registros necesarios para el cumplimiento de los procesos de 
costos y facturación 4) Cumplir con las exigencias legales y éticas para el manejo adecuado de la historia clínica. 5) Participar en la programación de actividades del área. 6) 
Reportar los eventos de notificación obligatoria con la oportunidad establecida en la Subred. 7) Notificar las fallas de calidad que se presenten en el servicio, participar en los 
análisis a los que sea convocado e implementar las acciones de mejora definidas para el servicio. 8) Impartir instrucciones al equipo de salud sobre los procedimientos ordenados 
al paciente. 9) Diligenciar en forma adecuada los formatos o instrumentos propios de su actuar con criterios de legibilidad, oportunidad e integralidad. 10) Diligenciar el 
consentimiento informado acorde al procedimiento. 11) Practicar el seguimiento y control a pacientes en los que se requiera su participación. 12) Informar al paciente y su 
familia sobre su condición, plan de manejo y atención. 13) Emitir conceptos médicos que se le requieran. 14) Apoyar el cumplimiento de las normas del Sistema Obligatorio de 
Garantía de la Calidad según requerimientos de la Subred. 15) Diligenciar el consentimiento informado acorde al procedimiento 16) Elaborar informe mensual sobre el desarrollo 
y avance de sus actividades y entregarlas al supervisor del contrato para que este certifique el cumplimiento 17) Responder por los elementos entregados para el desempeño de las 
actividades asignadas y entregarlos a la persona encargada en caso de terminación del contrato. 18) Participar en las jornadas de capacitación, inducción, equipos de 
mejoramiento de acreditación, reuniones y eventos a los cuales sea convocado. 19) Conocer y dar cumplimiento a los procedimientos establecidos por la Subred, además de 
apoyar la implementación de los mismos. 20) Apoyar a la Subred en las actividades que demande según requerimientos interinstitucionales y extra institucionales. 21) Registrar 
las actividades realizadas relacionadas con la prestación del servicio, de acuerdo con el sistema de información de la Subred. 22) Realizar supervisión de los contratos para los 
que sea designado. 23) Entregar la constancia de afiliación y el pago al sistema de seguridad social en salud, pensiones y riesgos profesionales mensualmente. 24) Realizar las 
demás actividades que le sean asignadas acordes con el objeto del contrato.

Los contratos relacionados anteriormente no generaron relación jurídica laboral entre la entidad y el 
Contratista, solo la ejecución y pago de los productos contratados.

La adulteración y/o uso fraudulento de la información, así como la presente firma acá plasmada , sera 
responsabilidad exclusiva del contratista, en los termino de que trata los artículos 286 y S.S. del código penal 
colombiano

Se expide la presente constancia a solicitud del contratista conforme a la información que reposa en base de 

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES

Generado por: Laura Marcela Rodriguez Salgado 
Celular 301 381 02 85 Tel 3849160 ext 2509

Calle 9 N° 39-46
Nit 900.959.048-4



datos de la Institución a los trece(13) días del mes de Junio de 2023, la cual no tiene fecha de expiración

Atentamente,

CERTIFICACIÓN DE ACTIVIDADES

Generado por: Laura Marcela Rodriguez Salgado 
Celular 301 381 02 85 Tel 3849160 ext 2509

Calle 9 N° 39-46
Nit 900.959.048-4

Generado por: Laura Marcela Rodriguez Salgado 
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54

CLINICA COLSANITAS S.A.

NIT: 800149384-6

A QUIEN PUEDA INTERESAR

LA VICEPRESIDENTE DESARROLLO HUMANO

HACE CONSTAR

La presente se expide a solicitud del interesado(a), en Bogotá, D.C.,21 de junio del 2022.

Atentamente,

MARIA DEL CARMEN JIMENEZ RODRIGUEZ 

VICEPRESIDENTE DESARROLLO HUMANO KERALTY

Esta certificación es válida solo por 30 días a partir de su expedición, la verificación de estos datos puede ser realizada comunicándote 

con el Centro Integrado de Servicio. Línea de atención 646 6060 Extensión 5700900.

Página 1 de 1

Que  RODRIGUEZ SALGADO LAURA MARCELA, identificado (a) con cédula de ciudadania No.

1016035678, laboró para CLINICA COLSANITAS S.A.  con NIT: 800149384-6, desde el

16/04/2022, hasta el 13/06/2022, desempeñando el cargo de MEDICO GENERAL HOSPITALARIO.


